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Señor L.i..c. 
José Ramón Rodríguez, 

~ 

~tJ SENADO 
,. ~ RErUBLICA DOMINlCAN,\ 

Ciudad Truj1llo 
Distrito Nacional 

10 de noviembre, 1959 

Presidente de la Cámara de Diputados 
Ciudad 

Sefior P~esldente: 

Aprobado por Al Senado en sesión de hoy y 

para los fines constituciones, me es grato remitirle 

el pr•oyecto J.e Resolución que pror·roga hasta por se­

senta días más a contar del dfa catorce cte noviembre 

en cu1·so, la actual legislatura, ordinaria, iniciada 
., . 

el 16 de agosto de 1~59. 

Muy atentamente le saluda, 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN1 NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el art1ou~o 34 da la Conetituci6n de la 

Repúbli ca ; 

R E S U E L V E : 

U.NICO: Prorrogar hast por sesenta. días más a t;O!l 

tar ·e1 ní catorce del mes e noviembre el corriente 

ano, 1 cctual legislatura, or 1naria , 1n1ciada el 

16 de agosto de 19u . 

D DA en la Sala · ~ Ses·ones del Senado , Palacio 

del conereso Nac:onal , en Ciudad Trujillo, D1 telto 

Nacional . Capital de la R públi ca Domi cana, a. los 

diez dlas del m s de novie bre el afio mi l novecientos 

c1norienta y nueve; atios 

~ Q. , . 
Secretario 

A 1 
~~ly!J 

Julio A. Cambier 
Sec etario 

do l a Indepen· en,1a, 97 

de Trujillo . 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESID E NCI A 

}0749 

Señor Lic . 
Porfirio Herrera, 
Presidente Senado, 
Ciudad . 

Se~or Presidente: 

Ciudad Trujillo,D. N. 
11 noviembre de 1959. 

Aviso de recibo de su oficio No. 
1279 de fecha 10 de noviembre corriente, junto 
al cual después de haber sido aprobada por el 
Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados 
una Resoluci6n que prorroga hasta por sesenta 
días más a contar del día catorce de noviembre 
en curso, la actual legislatura, ordinaria, ini­
ciada el 16 de agosto de 1959. 

Este asun to fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar . 

mag/ jpk. 

Atentamente le saluda, 

_, 

~drígue, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



Núm. 

Seffor 

R EP U BLICA D OMINICANA 

SECRETAR IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA - ------
Ciudad Trujillo, D. N. , 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad.-

Setlor Presidente: 

Cwnpleme signif icarle que l a Reso­
lución en virtud de l a cual se prorroga hasta por se­
senta días más a contar del dia catorce de noviembre 
en curso, la actual legislatura, ordinaria, iniciada 
el 16 de agosto de 1959, ha sido promulgada en f_$C~ 

12 de noviembre en curso , y registrada bajo e3. Núm. 
5250. // - / 7 

lrt 
m/ma. 

/ 

~tentam.e 

&<~ ~ 
Luis Ruiz Trujill ~ 

• e Estado de l~fesidencia. 

IC.A 
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